RES. 3821/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007271, Ent. N° 5646/16)

VISTO : las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 51/2016 para la contratación de un servicio de vigilancia para el Hospital Español, por un período de doce meses prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de un año; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de junio de 2016 se presentaron las Firmas Befiral S.A., Sevitec Ltda., Sim SRL, Nemilia S.A., Selkesur S.A., Kacpi Empresa Seguridad (Rosmary Lilia Gonnet Costabel);
2) que las empresas Befiral S.A. y Selkesur S.A. no se ajustan a lo solicitado en el Pliego de Condiciones, debido a que Befiral S.A. no presentó un mínimo de referencias requeridas y declaración jurada de costos, mientras que Selkesur S.A. fue observada por no presentar declaración jurada de costos y levantar dicha observación fuera de fecha;
 

      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio y por ajustarse a los Pliegos de Condiciones a la Firma Sim SRL por un monto total de $ 5:623.224 impuestos incluidos, por el término de doce meses;

4) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Hospital Español de fecha 20 de setiembre de 2016, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que se acompaña Documento de Afectación de fecha 19/9/16 por un total nominal de $ 937.204 con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 291, documento confirmado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el monto de $ 937.204 con cargo al Ejercicio 2016. Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de  $ 4:686.020 con cargo al Ejercicio 2017 (total adjudicado $ 5:623.224 impuestos incluidos),  previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad, así como cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.

cr
